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tesieiiataeanto que loe eelores Alcaldes y Secretarios reciban esta 
Oh c x m, dispondrán que se l’e un ejemplar en el sitio de coe- 
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SECCION CUARTA
N úm. 506

Administración de Rentas Públicas 
de la provincia de Zaragoza

Circular a los Ayuntamientos de esta provincia 
sobre remisión a esta Administración de un 
ejemplar de sus presupuestos aprobados para 

1950

La regia 29 de % instrucción d?
8 de mayo de 1928, dictada para la 
■ejecución del Real Decreto-Ley de 
15 de diciembre de 1927, dispone 
que los Ayuntamientos deberán 
remiitir a la Administración de 
Rentas Públicas un ejdmplar de 
sus nsspectivois' presupuestos & 
efectos de Ja tarifa primera de la, 
Contribución de Utilidades.

Deseosa es¡ta Administración de 
dar facilidades a los. Ayuntamien
tos interesados, y con el fin de fa
cilitar el cumpliimicinto det servicio, 
pone en su conocimiento que el 
servicio quedará cumplimentado 
con la remisión de las relaciones 
detalladlas por capítulos- artículos, 
conceptos y partidas, prescindien
do de los resúmenes y estados nu
méricos que acompañan ai referido

documento. Las Telacionasi detalla
das deberán referirse al actual 
ejercicio de 1950, y habrán de con
tener todas las cantidades y cir
cunstancias que influyan en la li
quidación de la tarifa primera de 
utilidades, tales como si ¡os sueldos 
son libres de impuesto o no. parí 
los perceptores, por correr, en el 
primer caisio. el tributo a cargo 'le 
lia Corporación, si existen consig- 
nacioTies para gastos de represen
tación- comisiones, viajes, etcétera. 
En cuanto a aquellos Aynnila 
mientos cuyas liquidaciones trimes
trales por tarifa primeryi da utili
dades excedan die 500 pesetas, ' se 
les recuerda que no Se puede pro
ceder al cobro d€ la cupta por me
dio de recibos, sino que, confor
me a.H núm. 5.° d° la Orden de 28 
de septiembre de 1940, se debe 
lefectuar ell ingreso en aireas del 
Tesoro dilectamente por los inte
resados, a cuyo efecto, y sin per
juicio de la remisión deif ejemplar 
del presupuesto a que antes nos 
referimos, deberán pi«,íentar cada 
trimestre declaración jurada por 
triplicado- comprensivai de relación 
trimestral de empleados, base anual 

más impuesto sí es libre, baste im- 
ponibl-3 en el trimestre, tipo de 
gravamen, cuota y demás detalles 
establecidos por las disposiciones! 
antes ciliadas para esta clase de 
declaraciones, en las que habrán de 
consignatrse además las C4antidades 
que se hubiesen satisfecho en el 
trimestre por edmisipnes. viajes, 
gastos dc representación, etcétera, 
todo ello debidamente liquidada. 
El ingreso se efectuará en -epi mis
mo acto de la presenltación de. las 
declaraciones- mo surtiendo, en el 
caso de ingreso directo, ningún 
éfecjto las que se remitan por correo 
si no van acompañadas del impor. 
te del tributo, por lo que se reco
mienda. efectúe la¡ presentación d 
representante del Ayuntamiento en 
la. capital.

El plazo señalado poy la Ley • s 
el primer mes de cada año para 
los Ayuntamientos que en la citada 
fecha tuvieren aprobadosi sus pre 
supuestos, y pana los que no estu- 
vissen aprobados, tan pronto reci
ban 'el ejemplar que se les remite 
con nolta de aprobación.

La Diputación Provincial1, en 
este , aspecto, tiene' las" mismas
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obligaciones qu'3 los Ayuntam'ien-i 
to§.

Esta Administración espena que 
los interesados cumplirán «site 
servicio con toda diligencia, recc- 
iniendando a los señores ^Alcaldes y 
Secr31t-arios ©1 mayor interés» que
riendo evitar en lo posible, la im
posición de sanciones, y quedando 
a la disposición de cualquier Go,- 
poración pana la aclaración de 
cualquier duda que pueda ofrecer 
el cumplimiento de esta circular.

Zaragoza, 24 de enero de 4950.— 
El Administrador dé Rentas Públ - 
cas, Camilo Villarino.

SECCION QUINTA
Núm. 470

Jefatura de Obras Públicas ■ 
de la provincia de Zaragoza

el ect r ic idad
Habiendo terminado la ejecución de 

las obras de instalación de las lineas de 
conducción de energía eléctrica a minas 
«Previsión» y «Pilar» en Mequmenza 
cuya concesión fué otorgada a «Riegos • 
y Fuerzas del Ebro», S. A con fecha 9 
de julio de 1949, a los efectos de la 
devolución de las fianzas que consti
tuyó para responder de dichas obras, se 
anuncia en este Of ic ia l  para

. que la Alcaldía de Mequinenza, a que 
afectan las obras, remita en el plazo.de 
treinta días a la Jefatura de Obras Pu
blicas de la provincia certificación de 
haber o no reclamaciones contra la so
ciedad concesionaria de la mencionada 
linea, entendiéndose que no hay recia- 
mación alguna si no se recibe dicha 
certificación.

Zaragoza, 21 de enero de 1950.-EI 
Ingeniero-jefe, José Oriol.

SECCION SEXTA
EXPOSICION ■ DE DOCUMENTOB

-'or loa plazos y a loa efectos regla 
mentartoa ee hallan expuestos ai pDbiicc. 
en la Secretarla de cada Ayuntanuento 
de los que a contlnup'’,An se mencionar, 
tos siguientes dnoumento» pera 1950 m 
dlendn presentar los vecinos contra ami* 
ülos la» reolamaoloneg que estimen eon- 
venlentee.

Altas y hoja» al censo de vecinos y «‘a- 
beza de familia

519.— Tosos ,
Cuentas murdcXpales

446.—Acered
482.—Maleján
491.—Torralba de los Frailes . 
518.—Erla

Los concursantes dirigirán sus ins^ 
tancias, suscritas de su puño y letra, a 
esta Alcaldía, durante el plazo de trein
ta días hábiles a contar del siguiente 
a la publicación del presente en el Bo-, 
l e t in ‘w ic im  de la provincia, debien
do justificar en su día reunir las siguien
tes condiciones:

Edad de 25 a 40 años; saber leer y 
escribir correctamente y las cuatro re
glas de Aritmética, lo que acreditarán 
mediante el previo examen a que serán 
sometidos; no padecer enfermedad ni 
defecto físico que les imposibilite para 
el desempeño d e 1 cargo; carecer de 
antecedentes penales; ser de buena con
ducta y antecedentes político-sociales 
y de adhesión al Movimiento nacional, 
lo que justificarán con los documentos 
correspondientes, expedidos por las 
autoridades competentes. ,

La adjudicación será con arreglo a 
la propuesta que formule el Tribunal 
designado con arreglo a lo dispuesto 
en la Orden de 30 .de octubre de 1939. 

Moros, 23 de enero de 1950.—El Al
calde, Facundo del Pino.

Núm. 442
POZUELO DE ARAGON

■ D. Siantiago E-spligares Laznán, Ai- 
CaÜ'de - Presidente dal Ayunta
miento de Pozuelo de Aragón 
(Zaragoza!); '
Hace saber: Que el .Ayuntamien

to de mi presidjencia, en sesión cx- 
traordrnaria celebrada el dñ- 19 de 
enero de 4950, a la qu-3 asistiejron 
los seis Concejales que de heqho, 
por haber una vacante, forman e 
pleno de esta Gorporaciótai y, por el 
voto unánime de dichos seis Con
cejales. se ilomaron, entre otros, te' 
siguientes acuerdos:

Primero. Aprobar el cdncierlo 
de un préstamo con 'di' Banco de 
Crédito Local de España, por un im
porte de 100.000 pesetas, que han 
de ser pagadas o reintegradas a di
cho Banco en oincuenta anualida
des ¡iguales. Con el interés de,! 4i % 
anual más la comistión de’1' 0,50 % 
también anual ■

Segundo. Aprobar integralnen-'? 
el oportuno proyecto de cotitrat) 
de préstamo entre e] Ayuntamien
to de Pozuete de Aragón y el Ban
co, de Crédito Local de Espalña. 
prc.sentoido por éste, y por el indi
cado importe de 100.000 peseta^ Y 
redactado según modelo de contra
to-tipo a] ►robado por Orden de 
Ministerio de Hacienda f4cha pri
mero de agosto de 1945. y cuyo 
extiticto Y principaltes cláusula,s d 1 
mismo son las siguientes:

El Rauco de Crédito Local 
dt España concede a1 Ayuntamien-

Cuentas del patrimonio municipal
482.—Maleján

Cuenta de propiedades
498.—Quinto

Ctientas fuera del presupuesto
498.—Quinto

Liquidación del presupuesto y relación 
de deudores y acreedores

446.—Acered - -
482.—Maleján ,
483 —Jaraba
491 .—Torralba de los Frailes 
518.—Erla

Ordenanzas de exacciones
500 .—Mediana de Aragón

Ordenanzas fiscales 
493.—Tauste

Padrón de riqueza agrícola
501 .—Cinco Olivas

Presupuesto municipal ordinario 
479.—Undués de Lerda 
483.—Jaraba 
484.—Sisamón 
494.—Tauste

' 504.—Morrea! de Ariza • .
519.—Tosos

Presupuesto para atenciones de admi
nistración de justicia ■

503.—Ateca ,
Presupuesto para atenciones del Juz

gado comarcal _
, 503.—Ateca
Rectificación al padrón de habitantei 

447.—Campillo de Aragón 
478.—Torrecilla de Valmadrid 
479. —Undués de Lerda 
480.—Chiprana 
481.—Tabuenca 
483.—Jaraba 
484.—Sisamón 
485.—Salidas de Jalón 
519.—Tosos

Reparto por diferentes conceptos. 
500.—Mediana de Aragón

♦ * *
Núm. 474 
MOROS .

Por acuerdo de este Ayuntamiento se 
anuncia a concurso, para su provisión 
en propiedad, la plaza de Alguacil-voz 
pública de esta Corporación, vacante i 
por jubilación de su titular.
- Dicha plaza está dotada con el haber 
anual de 2.000 pesetas, sin descuento 
alguno, satisfechas por trimestres ven
cidos con cargo al presupuesto muni
cipal de este Ayuntamiento.

Este concurso se regirá por la Orden 
ministerial de 30 de octubre de 1939, 
en lo que sea de aplicación al mismo y 
no esté derogado por la Ley de 17 de 
julio de 1947, aunque no tenga que su
jetarse al porcentaje de preferencia por 
tratarse de una sola plaza.
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to de Pozuelo de Aragón, de 
provincia de Zaragoza, un préstamo 
d'9 100000 pese.tas que será desti
nado á ejecución de oyras de cons
trucción de dos naves paira escue- 
lais pro visión áíe.s y compra de ma- 
teriat escolar; obras de reforma de- ' 
vn edificio Para instalación de la 
■Casa Consistorial y compra de ma- 
tierial y mobiliario para la misma, 
y obras de saneamiento de un pozo 
y construcción de un aljibe para 
recogida de aguas pluviales, y a 
las adquisiciones, exprdpiacio'nes 
y ga'sltos, todo ello ^egún lias con
signaciones del presupuesto extra
ordinario aprobado Poir el Ayunta- 
midiílto pleno en se-sión die 19 de 
marzo de 1949, previla ía necesaria 
autorización ministerial- según tas 
disposiciones vigentes.

2 .a .................... - ......... ; •
3 .a De conformidad cotn lo dis

puesto en la Orden de. 2 de ma,/ze 
<le 1943, el préstamo a que >se rc- 
ficre este conltrato devengará un 
interés de|l 4 por 100 anual a favor 
del Bajnco, más la comisión del 
0,50 por 100, también anual, o- se-a, 
en total, ql 4,50 por 100 anual).

4 .a El Ayuntamiento reintegra
rá al Banco 'afl importe del présti- 
mo, sus intereses y comisión en el 
pSa-zo de cincuenta años, a contar 
da s de el últi|mo día d^l: trimestre 
natural en que se formalice el con
trato, mediante eil pago de cin
cuenta anualidades iguales com 
pnefiisivas de interés y amoirtizi- 
■ción, calculadas a interés compues
to a base del tipo toltal estipuladlo 
,en la cláusula tercera, oon capita
lización anual.

5 .a El Ayuntamialnilo de Pozue
lo de Aragón consignará en oada. 
uno de los presupuestos ordinairios, 
Ínterin rija ©1 contr(a|to, las cant'- 
dades nec-esarias para hacer efec
tivas las obligaciones que. del mis
mo sie deriven.

G." El Ayunítaaniento podrá an
ticipar- tolail o parcialmente, la 

.amortización dol préstenlo objeto 
ilp este conltrato, debiendo a^^ar

U- Sal BanCo por te menos c >n 
mC-ses de antelación.

ingresos que produzcan los recur
sos municipales siguientes: , ,

a) La inscripción intransfe^ible 
de bienes de propios núm. 6.008 
de capital nominal, 21.200 pesetas.

b) Imposición sobos bebidas-
8 .a En caso de insuficiencia 

comprobada del importe de las 
garantías especite-lmdulte menciona
das en la cláusula anterior, queda
rán ampliadas y- en su caso, sus
tituidas con laiquellas otras que in
dique el Banco, en cuantía sufi
ciente para que quede asegurado 
el importa de la anualidad y un 
10 por 100 más.

9 .a La inscripción intransferible 
reseñada idn la cláusula séptima 
aue^rá depositada y pignorada -an / 
las Cajas del Banco, y éste, facul
tado Para cobrar directamente' o Por 
medio de apoderado los idt'ereseis 
que produzca y hacerse con ^Hos 
el pago de las/ anualidades y) de 
cuánto le sea debido.

11. En Caso de reincidencia en 
-el incumplimiento de tas obliga
ciones de pago, el Bainco de Cré
dito Local de España- dando cuen
ta a la- representación del Estado 
en el Banco, y previo acuerdol d> 
su Consejo de Adminisitramón, po
drá declarar vencidos todos tos pla
zos y hacer efectivo cuanto! se i-e 
adeude con el prpdudto de te venta 
de la garantía prendaria, en te for
ma y término previstos en beJ 
Orden de 4 de septiembre de 192o. 
con virtiéndolos con intervención i- 
Agente de Cambio y Balsa o Oq - 
rredor dé Comercio. ,y, en defecto 
de éste-, ante NoV^- ' .

Tercero. Acordar y aprobar ,' i 
pignoración de la indicada inscr-P 
ción intrainsferible de bienes de 
propibs número 6.808 de capí,a 
nominal 211.200 pese)tes. en favor 
del Banco de Crédito Local de^»' 
páña. y depositaría en las Ups 
de dicho Banco como garantía 
prendaria pa)ra responder a tedas 

obligaciones que este Ayunta
miento 'contrae con mismo al 
rdncerlar el indicado préstamo a- 
100.000 pesetas. ' ; 1 ■.

Y en cumplimiento a te acord'- 
do- v a lo que determina.
te :í° del aribícteo 33>1 del Dec eto 
de 25 de enero de 1946, recente 
a la ordenación provisional de tes 
Haciendas Locales, y a 10 ordena
do en el artículo 3.° del Dec^to 
25 de miarzo de 1938, sustitulivo 
d^l “referendum” sobre • los- ante

7." El Banco dje Crédito Local 
de España es consideradlo acreedor 
pref-srenlte del Ayuntamiento de 
Pozuelo de Aragón por razón do 
préstamo, sus inte-resee- conúsió-a, 
gastos y cuanto le sea debido, y, 
en garantía ele su reintegro, atecta 
T grava de un modo especial los

riores acuerdos , y 'expedientes de 
su razón, se abre información pu
blica Por el plazo de quince días 
naturales y a te que, contra todo 
ello, podirán acudir por escrito y 
ante el Excmo. Sr- Gobernador ci
vil o an)te el Ayuntamiento tais pe“- 
sonasi nalturafes y jurídicas al cuyo 
particular interés afecten directa y 
especialmente tos -anteriores, acuer
dos, y tes Cor por aciones o entida
des ’ de interés público o general y 
de carácter social Q económico ra
dicantes en este ■ término 'muni
cipal.

Pozuelo de Aragón. 20 de enero 
de 1950.—El Alcalde, Santiago Es- 
ptigares—D. S. O.: El Secreter??, 
Antonio Andrés-

Incluidos en el alistamiento para el 
año 1950 en los pueblos que seguida
mente se relacionan, por ser naturales 
de los mismos, los mozos que al final se 
expresan, y desconociéndose el para
dero de los mismos, se les cita por 
medio de la presente para que compa
rezcan en dichos Ayuntamientos, o en el 
de su residencia o Consulado respec
tivo si se hallan en-el extranjero, a los 
actos de rectificación del alistamiento, 
cierre del mismo y declaración de sol
dados, que tendrán lugar los días 29 
de enero, 12 y 19 de febrero, respecti
vamente, advirtiéndoles que de no com
parecer serán declarados prófugos a 
todos los efectos: .

AGUARON
Fabián García Susín, hijo de Pascual 

- y Juana.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS MILITARES

Núm. 323
BON. CAZADORES MONTAÑA

BARBASTRO NUM. 16
AZNAR BRUN (José Manuel), hijo de 

losé V de Carmen, natural de Castelse- 
ás, provincia de Teruel, avecindado én 

Reus (Tarragona), calle .San Joaquín, 
núm. 6, 3.°, de 27 años de edad, de 
profesión jornalero, estatura un metro 
seiscientos noventa mm., pelo castaño, 
cejas al pelo, ojos negros, nariz regular, 
barba poblada, boca regular, color de 
las pupilas verde, soldado del Batallón 
Cazadores de Montaña Barbastro nu
mero 16, comparecerá en el plazo de 
quince días-a partir de la publicación de 
la presente requisitoria ante el Juez 
instructor del Batallón Cazadores de 
Montaña Barbastro núm. 16, de guarní-
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ción en la plaza de Barbastro (Huesca), 
para responder a la causa núm. 438-46, 
por el delito de deserción, advirtiéndo
le que de no hacerlo así será declarado 
rebelde.

Barbastro 14 de enero de 1950.— 
El Comandante Juez instructor, José 
Cantos Martin.

Requisitorias
Bajo apercibimiento de ser declarados re

beldes y de incurrir en las demás res
ponsabilidades legales, de no presen
tarse tos procesados que a continuación 
se expresan, en el plazo que se les fija 
a eoniar desde el día de la publicación 
del (Enuncio en este periódico oficial y 
ante él Juez o Tribunal que se señala, 
se Ies cita, llama y emplaza, encargdn- 
*>se a todas tos Autoridades y agentes 
áe la PüliCto JUdA^tal procedañ a la 
busca, captura y eonducetón de aque
les, poniéndolos a dfspo^kñón de tUche 
Juez o Tr^unal con arreglo a los er- 

512 y 388 de la Ley de Bnj* 
oíSñttShtb Criminal y 664 de la Le1® de 
EnjiAcíamlertdo Militar de Marfña.

Núm. 435
LAU BURRIEL (Pablo), de 42 años, 

natural de Anadón, cuybs demás cir
cunstancias y paradero se ignoran, pro
cesado por la causa número 607 de 
1949, sobre robo, comparecerá ante el 
Juzgado de instrucción número 3 de- 
Zaragoza dentro de. los diez días si
guientes a la publicación de la presente 
en los Boletites Oficiales del Estado 
y de esta provincia para notificarle el 
auto de su procesamiento y prisión, y 
ser constituido en la misma, aperci
biéndole que de no comparecer será 
declarado rebelde.

Núm. 436
ERRUZ RECAJ (Félix), de 29 años 

de edad, de estado soltero, de profesión 
jornalero, hijo de Benito y de Elisa, 
natural y últimamente vecino de Para
cuellos de Jiloca, provincia de Zara
goza, comparecerá dentro del término 
de diez días, a partir de la publicación 
de la presente, ante el Juzgado de ins
trucción de Ateca al objeto de notifi
carle el auto de procesamiento y prisión 
dictado en el sumario número 85 de 
1949, por estafa, recibirle declaración 
indagatoria y llevar a efectividad dicha 
prisión, bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde si no lo verifica. '

Núm. 488
VAL MALO (José), de 21 años, sol

tero, ebanista, hijo de Esteban y Eu
sebia, natural de Zaragoza, en ignorado 
paradero, procesado por la causa de 
este Juzgado núm. 665 de 1949, sobre 
hurto, ct mparecerá ante este Juzgado 
de instrucción número 3 dentro de los 
diez días siguientes a la publicación de 
la presente en los Boletines Oficial es 
del Estado y de esta provincia para no
tificarle el auto de su procesamiento y 
prisión y ser constituido en la misma.

JUZGADOS DE 1.a INSTANCIA

Núm. 511
JUZGADO NUM. 3

. Cédula de citacióe
En virtud de lo acordado por el señor 

Juez de instrucción del Juzgado número 
3 de Zaragoza en el sumario núm. 570 
de 1949, sobre usurpación de funciones, 
contra otro y Gregorio Campesino Gon
zález, se cita al mismo, cuyo actual 
domicilio o paradero se ignora, para 
que, dentro de los cinco días siguientes 
a la publicación de la presente en el 
Boum Orici*' de esta provincia, 
comparezca ante este Juzgado para 
practicar diligencias acordadas en el 
sumario arriba indicado, apercibiéndole 
que de no comparecer le parará el per- 
juici.y procedente en derecho.

Zaragoza, veinticuatro de enero de 
mil novecientos cincuenta.—El Secre
tario: P. H., B. Epifanio Magro.

Núm. 513
JUZGADO NUM. 3

Cédula de notificación y citación

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de instrucción del Juzgado número 
3 de Zaragoza en la ejecutoria de la 
causa número 73 de 1944, sobre estafa, 
contra Pedro Lucini López, se cita al 
mismo, cuyo actual domicilio o parade
ro se ignora, para que dentro de los 
cinco días siguientes a la publicación 
de la presente en el Bo ix t íi Of ic ia l  
de esta provincia comparezca ante este 
Juzgado para notificarle, lo que se le 
hace por la presente, que la Audiencia 
Provincial d“ esta ciudad, por sentencia 
de 24 de febrero de 1949, le condenó a 
la pena de cuatro me-ses y un día de 
arresto mayor, accesorias y costas, así 
como a que abone a Mariano Gil Bur
gos la cantidad de 2.050 ptas., aperci
biéndole que de no cemparecer le pa
rará el perjuicio procedente en dere
cho.

Zaragoza veinticinco de enero de mil 
novecientos cincuenta.—El Secretario: 
P. H., B. Epifanio Magro.

Núm. 486
LA ALMUNIA D E D.* GODINA
D. Jesús Santacruz Velázquez, Juez de 

instrucción ejerciente de La Almunia 
de Doña Godina y su partido;
Por el presente edicto se cita a Na

talia Correas Cotel, Alicia Martínez 
Sanz, Eustaquio Escribano Martínez y 
Angela Marquina Franco, cuya edad, 
cireustancias personales y vecindad se 
ignoran, para que comparezcan ante 
este Juzgado dentro del término de diez 
días a contar desde su publicación en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l , a fin de recibirles de
claración como perjudicados por el 
hecho de autos en causa que instruyo 
bajo el número 106 de 1949 contra 
Miguel Padilla Llopis, sobre estafa.

A la vez se les hace ofrecimiento le
gal de acciones conforme al artículo

109 de la Ley de Enjuiciamiento Crimi
nal.

Dado en La A'munia a veintiuno de 
enero de mil novecientos cincuenta.—El 
Juez de instrucción ejerciente, Jesús 
Santacruz Velázquez.— El Secretario^ 
Fausto Moya.

_ _ PARTE NO OFICIAL
Núm.*490

Junta de Regantes 
de ¡a Acequia de la Vega

Santos Tarragona Pérez, Presidente 
de la Junta de Regantes de la Acequia 
de la Vega de este término municipal, 
convoca a Junta genera!, que se cele
brará en el salón de actos del Ayunta
miento el día 26 de febrero de 1950, a 
las diez de la mañana, a todos los usua
rios del agua de la referida acequia, 
para la aprobación definitiva de los 
proyectos de Ordenanzas y reglamen
tos del Sindicato y lurado de Riegos 
por que se ha de regir la Comunidad 
de Regantes de la misma.

Moros, 17 de enero de 1950.—El 
Presidente, (ilegible).

Núm. 507
Banco de Aragón

ZARAGOZA

Este Banco convoca concurso-opo
sición para cubrir una plaza de Orde
nanza.

Los detalles de este concurso se en
cuentran de manifiesto en la tablilla de 
anuncios de su oficina central, Coso, 42. 

Zaragoza, 23 de enero de 1950.

Núm. 508
Término de Alfaz

Se convoca a todos los herederos de? 
Término de Alfaz para que asistan a la 
Junta general que se celebrará a las 
once hóras del día 5 de marzo próximo 
en la Casa Consistorial de esta ciudad, 
para acordar la constitución de la Co
munidad de Regantes, en cumplimiento 
de las disposiciones vigentes, estable- 

,ciendo las bases a que dentro de los 
modelos oficiales se han de ajustar las 
Ordenanzas de. aquélla y los reglamen
tos del Sindicato y Jurado de Riegos, y 
nombramiento de una Comisión de su 
seno para que formule los proyectos 
que ha de someter a la deliberación y 
acuerdo de la Comunidad.

Si no asistiere mayoría absoluta de 
herederos, se celebrará en segunda 
convocatoria, a las trece horas del mis
mo día y local citados, tomándose' 
los acuerdos por los que comparezcan. 

Zaragoza, 23 de enero de 1950.—El 
Presidente, Emilio Gonzalvo.
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